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9026 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Anehs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ L. D./ce-8.482/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Derivada del cable que alimenta 

la E, T. número 231.
Final de la misma: E, T. número 208.
Término, municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075.

 Conductor: Cobre de 160 milímetros cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968 de 13 de marzo; Decreto 1775/1867. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece, el Reglamento de la Ley 10/1900, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, is.de enero de 1976 —El Delegado provincial,- 
Francisco Brosa Paláu.—4.530-C.

9027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro- 
cléctrica de Cataluña. S. A.», ccn- domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a L. D./ce-6.280/75.
Finalidad: Ampliación de 3a red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable de la carretera de Marina.
Final de la misma: E. T. 1.389.
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Ténsión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 8o de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1057. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentó' de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tens ón de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condic'ones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento d@ la Ley 10'1966, apro
bado por Decreto 2619/196?.

Barcelona. 19 de enero de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.529-C.

9028 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en es a Delegación Provincial a mstancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. L. D./ce-37.226/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación transformadora número 653, 

instalada en el paseo de la Zona Franca, número 180.
Final de la misma: Estación transformadora número 1.623 

proyectada, en la calle Fundición, números 37-39.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,083.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. ¡de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—4.533-C.

9029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.» LD/ce-4.880/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Entre apoyos 209 y 210, línea a'25 KV., 

Sabodell-Mollet.
Final de la misma: E. T. «Pentagón».
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 de tendido aéreo.
Conductor: Cobro.de 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.. 25/0,38-0,22 KV. 7.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidúmbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona. 19 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.482-C.

9030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se mencionan, comprendi
dos en el Plan de Electrificación Rural de la 
provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso ce corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por la línea a 10/20 KV. con origen en la E. T. de Figue- 
roa y con término en la E. T. de la Rúa, en el término muni
cipal de El Piño, siendo propiedad de la Sociedad «Unión 
Distribuidores Electricidad, S. A.» ÍUDESA), aprobada y de
clarada de utilidad pública en concreto por resolución de esta 
Delegación Provincial de fecha 30 de enero de 1375, e incluida 
en el Pian de Electrificación Rural y en el programa de 
inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros 
de 23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el apartado B) del artículo 42. del Decreto 902/1969, 
de 9 de mayo, que lleva implícita la necesidad de ocupación 
de ios terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación 
a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.970 

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10.1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre se hace saber en resumen a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrica 
de referencia que, después de transcurridos como mínimo ocho


